
 
 

PROPOSICIÓN MODIFICATORIA  
 
Modifíquese el artículo 1° del Proyecto de Ley No. 283 de 2019 Cámara “Por medio del cual se                  
sustituye el Título XI, “de los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente “de la Ley                  
599 del 2000”. el cual quedará así: 

Artículo 336. Invasión de áreas de especial importancia ecológica. El que invada, permanezca, ​así              
sea de manera temporal​, o realice uso indebido de los recursos naturales a los que se refiere este                  
título en áreas de reserva forestal, reserva climática, zonas de nacimientos hídricos, resguardos o              
reservas indígenas, terrenos de propiedad colectiva, ecosistemas estratégicos o áreas protegidas,           
definidos en la ley o reglamento, incurrirá, sin perjuicio de las sanciones administrativas a que               
hubiere lugar, en prisión de setenta y dos (72) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses y multa de                   
ciento treinta y cuatro (134) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.              
Si la conducta tuviere como consecuencia un Impacto Ambiental (IA) igual o superior a veinticinco               
(25) IA, la pena será de prisión de ciento veinte (120) a doscientos cincuenta y dos (252) meses y                   
multa de cuarenta mil (40.000) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales             
vigentes, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 338. La pena señalada se aumentará de una                 
tercera parte a la mitad cuando como consecuencia de la invasión, se afecten gravemente los               
componentes naturales que sirvieron de base para efectuar la calificación del territorio            
correspondiente 

Sin otro particular;  
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